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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 4 de marzo de 2008 por la que se
convoca provisión de puestos de trabajo vacantes, por el procedimiento de
concurso, de Personal Funcionario de la Junta de Extremadura. (2008050070)

Apreciados errores en la publicación de la Orden de 4 de marzo de 2008 por la que se convo-
ca provisión de puestos de trabajo vacantes de personal funcionario de la Junta de Extrema-
dura, por el procedimiento de concurso publicado en el DOE n.º 49 de 11 de marzo de 2008,
se procede a su oportuna rectificación:

En la página 5637, Base Cuarta. Valoración de Méritos. Apartado A. Méritos Generales:

Donde dice:

“La valoración de los méritos generales no podrá ser superior a 19 puntos (…)”.

Debe decir:

“La valoración de los méritos generales no podrá ser superior a 20 puntos (…)”.

En la página 5641, Apartado B. Méritos Específicos:

Donde dice: 

“La valoración de los méritos específicos, (…), no podrá ser superior a 5,5 puntos según el
siguiente baremo”.

Debe decir:

“La valoración de los méritos específicos, (…), no podrá ser superior a 4,5 puntos según el
siguiente baremo”.

En la página 5677:

Donde dice:   

Debe decir:

El contenido de la página 5692 publicado, debe sustituirse (por su coincidencia con la página
5651) por el que se inserta a continuación:
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En la página 5853 debe incluirse la siguiente plaza:

En la página 5902:

Donde dice:   

“ING. TÉC. INDUSTRIAL F0157 38727910”

Debe decir:

“ING. TÉC. INDUSTRIAL F0057 38727910”
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